
Bogotá D.C.

Subsecretario de Despacho
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA D.C
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
CL 36 No. 28 A – 41

Asunto: Respuesta Proposición 506 de 2025
Radicación SDA 2025ER78076 del 11/04/2025
Citante: H. C. Julián Rodríguez Sastoque

 

Respetado Subsecretario.

En el ámbito de las atribuciones otorgadas a esta Autoridad Ambiental y en cumplimiento de los 
términos establecidos en el Reglamento Interno del Concejo; de manera atenta se da respuesta a las 
preguntas de competencia de la Entidad en la Proposición 506 de 2025 – “EL PANORAMA DE LA 
PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y EL BIENESTAR ANIMAL EN BOGOTÁ ¿PRIORIDAD PARA LA 
ADMINISTRACIÓN DISTRITAL?”.

24. Sírvase informar amplia y detalladamente el estado actual de la casa ecológica de los 
animales, favor responder bajo los siguientes criterios, cada una con su respectivo 
presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, así como el respectivo cronograma y 
fechas meta: 

a. Porcentaje de construcción de la casa ecológica. 
b. Estado de las licencias ambientales. 
c. Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales. 
d. Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales.

A continuación, me permito dar respuesta a lo solicitado con base en el informe del supervisor del 
Contrato objeto de consulta, así:

a. “Porcentaje de construcción de la casa ecológica”. 

Respuesta: De conformidad con el informe quincenal No. 43, presentado por la Financiera de 
Desarrollo Territorial S.A. – Findeter, del Contrato Interadministrativo SDA-20221996, adjunto a esta 
respuesta, el porcentaje de actividades o productos ejecutados y aprobados por la Interventoría 
(Avance físico y avance financiero) de la Casa Ecológica de los Animales es del 100%. 
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Como previamente se ha informado al Concejo de Bogotá y a la Comisión Accidental para el proyecto 
Casa Ecológica de los Animales, la obra contrada corresponde a la ejecutada mediante contrato de 
obra SDA-LP-048-2017 suscrito con el Consorcio ECOCASA que alcanzó un avance de obra del 
62,90% y la ejecutada mediante contrato interadministrativo SDA-20221996 suscrito por FINDETER, 
con los siguientes presupuestos comprometidos y ejecutados:

b. “Estado de las licencias ambientales”. 

Respuesta: El proyecto Casa Ecológica de los Animales (CEA) no requiere licencia ambiental, en 
concordancia con lo reglamentado en el Decreto 1076 de 2015, Sección 2, artículos 2.2.2.3.2.1 a 
2.2.2.3.2.3.  Por las características del proyecto, sólo requiere de permiso de vertimiento para las 
aguas residuales de la planta de tratamiento de aguas residuales – PTAR, el cual fue otorgado por la 
CAR mediante Resolución 2237 del 16 de octubre de 2015, con una vigencia de 10 años. Así las 
cosas, a la fecha el permiso de vertimiento se encuentra vigente.

Se adjunta Resolución 2237 del 16 de octubre de 2015 de la CAR.

c. “Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales.”

Respuesta: Al 31 de marzo de 2025 y de conformidad con el Informe Quincenal No. 43 de FINDETER 
en desarrollo del contrato interadministrativo SDA-20221996, la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) y las obras hidráulicas de descarga de la PTAR se encuentran construidas en su 
totalidad, lo que permitió llegar a la ejecución del 100 % de obra contratada construida, como se 
informó en la respuesta al literal “a” de la presente pregunta.

Se adjunta Resolución DJUR No 50257000014 de 2025 de la CAR, que autorizó la construcción y 
ocupación de cauce de las obras hidráulicas de descarga de la PTAR. 

d. Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales.

Respuesta: Se informa que la dotación del proyecto Casa Ecológica de los Animales se encuentra 
en cabeza del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, entidad citada 
directamente por la Concejo de Bogotá D.C. en la presente Proposición.

“26. Sírvase informar si el Centro Integral de Fauna Silvestre ha presentado alguna 
problemática relacionada con la atención de los animales, la capacidad del centro en 
relación al número de animales que requiere atención, la disponibilidad de medicamentos 



y alimentos, así como el número de denuncias realizadas al centro desde el 2016 a la 
fecha.”.

En 2016, se presentaban diversas dificultades en la atención de fauna silvestre debido a que las 
instalaciones del entonces Centro de Fauna eran insuficientes para albergar y atender el creciente 
número de animales, el cual había aumentado progresivamente desde su creación en 1996. De esta 
manera, se presentó un aumento en las mortalidades de los animales silvestres que se encontraban 
alojados, asociado a dificultades de presupuesto para el control de vectores, medicamentos y 
mantenimientos locativos. 

Esta situación reforzó la necesidad de construir un nuevo Centro que respondiera a los requerimientos 
actuales, teniendo en cuenta el aumento en la cantidad y diversidad de animales silvestres que 
ingresaban en ese momento.  En 2017, la Secretaría Distrital de Ambiente suscribió un Convenio con 
el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA y se trasladó la operación y custodia 
de los animales a esta Entidad para operar el Centro Temporal de Fauna Silvestre, mientras se surtían 
las obras para la construcción del nuevo Centro. En consecuencia, dicha entidad fue la encargada de 
la custodia de los animales hasta enero de 2021.

Luego de la puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones del Centro de Atención, Valoración 
y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS), se recibieron denuncias relacionadas con la 
presencia de vectores (roedores), principalmente, desde el Concejo de Bogotá, en el año 2024.

Al respecto, es preciso señalar que, después de la temporada de lluvias del año 2023, se observó 
un incremento en la presencia de ratones en el centro. En respuesta, se solicitó la visita de la 
Secretaría Distrital de Salud (SDS), que realizó una inspección en abril de 2024. La SDS concluyó 
que, debido a la infestación por Mus musculus, era necesaria la contratación de una empresa 
privada autorizada para implementar un programa especializado de control vectorial.

Es importante señalar que, el Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna 
Silvestre (CAVRFFS) colinda con la Reserva Distrital de Humedal Jaboque y está rodeado por 
amplias zonas verdes que carecen de mantenimiento regular. Esta vegetación, al alcanzar alturas 
significativas, facilita la proliferación de roedores.

Así mismo, existe una problemática por la disposición ilegal de residuos sólidos y escombros justo 
en la vía de acceso al Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre 
(CAVRFFS), lo que contribuye al aumento de la presencia de roedores en las áreas circundantes 
al Centro. Para atender este tema, en 2023 se llevó a cabo una mesa de trabajo con la Alcaldía 
Local de Engativá, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y la Policía de 
Engativá, lo que ayudó a reducir estos eventos de disposición ilegal de residuos.  

Actualmente, el Centro cuenta con los servicios de una empresa especializada en control de 
plagas, que ha implementado estrategias adaptadas al contexto ecológico del Centro de Atención, 
Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS). Dado que el uso de productos 
químicos no es viable por los riesgos que representan para la fauna silvestre alojada y la 
proximidad a la Reserva Distrital de Humedal Jaboque, se adoptaron estrategias de control 



integrado, basadas exclusivamente en métodos físicos. Esta decisión se fundamenta en la 
necesidad de evitar riesgos de toxicidad secundaria, tanto directa como indirecta, derivados del 
contacto con sustancias químicas o con roedores contaminados.

A la fecha, se evidencia una mejora significativa en el control de la población de roedores dentro 
del Centro. No obstante, se continuará con la ejecución de actividades de manejo preventivo y 
correctivo en coordinación con la empresa especializada, con el fin de mantener bajo control la 
situación de manera sostenible. Esta acción se considera prioritaria, dada la problemática 
persistente en la ciudad relacionada con la presencia de roedores, especialmente en sectores 
con inadecuada disposición de residuos sólidos, como se mencionó. Estas condiciones externas 
representan un riesgo constante que requiere una gestión continua, adaptativa y preventiva.

De otra parte, se informa que no se han presentado irregularidades en el funcionamiento del Centro 
de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS) para la adecuada 
prestación y atención a los animales silvestres recuperados en las diferentes actividades de 
control y rescate, en la medida que se ha garantizado la presencia diaria de personal para dar 
atención a los animales alojados, al igual que la disponibilidad de insumos (alimentos, 
medicamentos), el cumplimiento de requerimientos para el uso de las salas de cirugía y rayos X, 
entre otros. Gestión que actualmente se realiza a través de la ejecución del contrato No. SDA 
20242712, suscrito con el operador externo Gestión Rural y Urbana - GRU SAS.

Actualmente, el CAVRFFS cuenta con una capacidad instalada para el albergue de hasta 2.000 
individuos, sin dificultades en términos de la capacidad de espacio para el alojamiento de los 
animales atendidos a la fecha. No obstante, los desafíos asociados a la dinámica de fauna 
silvestre en el contexto urbano de la ciudad de Bogotá pueden, de manera itinerante, ocupar una 
proporción significativa de dicha capacidad, con un número promedio de 1.000 a 1.200 individuos 
alojados.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición elevada ante esta 
Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos a 
proporcionarla. 

Atentamente,

JORGE LUIS GOMEZ CURE
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

Anexos: Resolución DJUR No 50257000014 de 2025 de la CAR.
Resolución 2237 del 16 de octubre de 2015 de la CAR.
Informe quincenal No. 43 presentado por la Financiera de Desarrollo Territorial S.A. – Findeter
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